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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^TE ETOíÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOZíUNíiOS

en h Feroinsuia, tato» edyaeeníw, CanArtae t Inmedlaiamenfe que los eeftoree Alcaldes y Secretarios raeS. 
á la tesislaciÓB peninuniar. A tos Á )w b esle Bo l i s t I* Of ic ia l , dt^sdrán que ue fije un ejemplar * 

días da su mfeamlMteíáa, rt ea di* ne w diepaaiese otra V *1 sitio de eostumbro, donde permanecerá huta el recibo d« 
(CAdif-o ctvii). 1 aigníente. . .

tal ^^Poeletonos del Gobierne son obtigatorias pera la capí- f Lo» Sres. Secietarioa cuidarán, bajo su más estrecha respoif 
Tijw Kirwlncia desde que se publican ofícialmeiate en elle, y i habilidad, de eonseivar lo» números <«e este BomtN, coleccnmv» 
Revi, días eespnés para loe demás pueblo» de la misma *' dos ordenadamente para en encuadernación, que deberá verid- 

«jucia. (Ley de 8 do Nev&nbre «te 1887). A carse al anal de cada semesb-e.

■_____ PARTE OFICIAL______  
^SIOENCIA DEL COESEJO OE MlliISTROS

fi5 M-el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
a-D* Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

¿eat ?pe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
|q ^continúan sin novedad en su importan- 

’^ua^ disfrutan las demás perso- 
a Qe la Augusta Real Familia.

 (Gaceta H Abril 1911.)
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. CIRCULAR
^ac¿.Jiend0 regresado á esta capital, vuelvo á 
^do116 líarg° ^e^ mando de la provincia, ce- 
terino’ ?ni sueensecuencia, en el desempeño in- 
Mo n t  ° mismo, el Secretario de este Gobier- 

Lo (HU SO ^Onso y Alonso. 
diento S° hace público para general conoci-

. ardg°za 12 de Abril de 1911.
El Gobernador, 

__ Ed u a h d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n  
í—-Ac c ió n o ü a r t a  

^‘«íiciói ie giciniajej^pnríiiiii je Zaragoii
. La p,.r ANUNCIO
•«^^¿• ^‘^^‘tación del Estado en el Arren-

<je Tabacos y Dirección general del

; Timbre y del Monopolio de Cerillas, en uso de 
I las facultades que le confiere la disposición 
I V de la Real orden de 18 de Enero úUimo y 
! en vista de la propuesta que en comunicación 

del 29 del pasado mes de Marzo hace á la mis-
• ma la Junta local de Protección á la infancia y 
1 extinción de la mendicidad de Egea de los Ca

balleros, y en su nombre el Alcalde Presidep- 
te de ella, ha nombrado Agente para la inves
tigación en esa localidad y su término muniói- 

■ pal, del impuesto del 5 por 100 sobre las en
tradas y localidades de todo espectáculo públi
co con destino á la indicada Junta, á D. Manuel 
Fernández Galván, vecino de la expresada vi
lla, confirmándole cuantas facultades son nece
sarias á los efectos de la investigación en el 
término municipal de la misma.

Zaragoza 11 de Abril de 1911.—El Delegado 
de Hacienda, Pedro de Mingo.

SEOOIUN QUINTA

: SECCION DE POSITOS DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA
ANUNCIO

A los efectos de artículo 18 de la Instrucción 
de apremios de 26 de Abril de 1900, hago pú
blico el nombramiento de D. Eustaquio Soriano 

• Garay como auxiliar del Agente ejecutivo de 
¡ las zonas 3.a y 7.a, denominadas Ateca-Terrer y 

Daroca, D. José Gil Lucea.
: Zaragoza 11 de Abril de 1911.—El Jefe de 1? 

Sección, Jaime Vives.
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ÍARQÜB DE AIlTILLEmE LA QUIXTA REGIDA
ANUNCIO

Debiendo celebrarse segunda convocatoria 
de proposiciones libres en virtud de lo dispues- 

por el Excmo. Sr. Comandante General de 
Artillería de esta Región, con fecha 5 del actual, 
para la venta de los efectos y materiales inúti- ¡ 
lea existentes en este Parque y el de Pamplo- I

na, y que á continuación se detallan, hago pr*’ 
sente á los que deseen tomar parte en la lioitl' 
ción, que el acto tendrá lugar el día 25 del co
rriente mes, á las nueve y media, en el Parqu1 
de Artillería de Zaragoza, sito en la calle d» 
Pignatelli, número 110, y que el pliego de con* 
diciones estará de manifiesto todos los días di 
labor desde el 10 al 24, ambos inclusive, di 
nueve á trece, en el mencionado establecimi0nt,‘

EFECTOS Ó MATERIALES
EXISTENTES

■K BL PARQUH DB ▲RTILLBBI1 DI

TOTAL
Precio límite 
de la unidad

P«eel»8.

TOTAL

Pesetet-PAMPLONA ZARAGOZA

Plomo (kilogramos)................................... 27 2.335 2.362 0*25 590*56
Atalaje de varas para carrro catalán... » 2 25 50
Idem de guías para id id.......................... » 6 • 12*50 75
Baticolas gruperines.................................. * 198 i 0*50 99
Bolsas de herraje........... ............................. » 198 0*38 75*24
Cabezadas de brida..................................... 198 » 125 247*56
Cejaderos cortos........................................... » 27 » 1 27
Idem largos.................................................... > 33 > 1*50 49*56
Cinchas............................................................ » 214 > 0*50 107
Collerones experimentales....................... 8 > 1 8
Correones de sostén.................................... » 14 » 1 14
Correas a*acapas........................................... » 508 > 0*13 66*04
Idem madrinas............................................... » 61 •A 0*13 7*93
Chapas guarda-piernas............................. 10 0*13 1*30
Estribos............................................................ » 2 > 0*13 0*26
Látigos de vergajo....................................... 87 0*10 8*70
ñangotes capuchinos.................................. > 104 0*10 10*46
Monturas de guías....................................... ♦ 102 5 510
ídem de tronco............................................. > 43 « 5 215
Pecheras de tiro........................................... » 40 > 0*50 20
Pecho-pretales............................................. 30 » 0‘50 15
Retrancas....................................................... * 27 » 2 54
Tirantes de pechera ó pelotón (pares).. 12 0*50 6
Vio lipes............................................................ 26 0*25
Carros catalanes........................................... * 2

1
■ 50 i 00

1! T TOTAL.................. 2.363‘8f

Los precios límites que regirán en el acto se
rán los expresados en la anterior relación, y el 
importe de la garantía para tomar parte en la 
licitación el del 5 por 100 de los referidos pre- 
•ios límites, en pesetas efectivas ó su equivalen
te en papel del Estado al precio medio de coti
zación en la Bolsa de Madrid en el mes próxi
mo anterior, ó su valor nominal en los títulos 
<ue tienen este privilegio.

El acto se verificará con arreglo al Regla- 
mentó de contratación administrativa en el Ra
mo do guerra, aprobado por Real orden circu
lar de ti de Agosto de 1909 (C. L. número 157), 
ley de Protección á la industria nacional y de- i 
más disposiciones complementarias.
, Las proposiciones se extenderán en papel 

timbrado común de la clase 11.* ajustándose en 
le esencial al modelo inserto á continuación, y 
deberán ser acompañadas de los documentos
<ue acrediten la personalidad y resguardo del por.

depósito de la garantía aludida, expedido P 
la Caja general de Depósitos ó sus Sucursa

Se admitirán proposiciones que, sin hacer 
teración del precio marcado, modifique11 
ñas de las condiciones de los pliegos. ., 

Zaragoza 10 de Abril de 1911. — El Presia* 
te del Tribunal, Tomás Esponera.

Modelo de proposición. .
O. F. de T. y T., domiciliado en y 00n 

dencia en.... , provincia de...... calle.... . u 
ro...... enterado del anuncio publicado en ...  
l c t ín  Ok ic «a l  de la provincia fecha..- 
de.... para la venta de efectos y materia 
tilos existentes en el Parque de Artilioi 
Zaragoza y Pamplona y del pliego de 
nes á que en el mismo se alude, se coiup1 tog 
y obliga á adquirir.... (todos los) ó (talesj 
al precio de....  pesetas....  céntimos (en 
. •.... (la unidad que marque el precio
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do ;nanfio, en cumplimiento de lo preveni- 
efidnr?í^^liar^0 expresado en el anuncio y la
•n ‘í Personal corriente de.... ciai 
tei ní.a ,JasaPort® de extranjería 

poder notarial en su caso).
.....de...... de
(Firma y rúbrica).

■ Ob s r r Va -'io n r s .—Si la proposición no se ex
,, i tiende en papel sellado, deberá serlo en otrod* 

clase, expedida igual tamaño y adherirse la póliza correspon
da en su caso diente. •

¡ Si se firma ror poder se expresará como ante-। firma el nombre y apellidos del poderdante ó el 
1 título de la casa ó razón social.

SECCIÓN DE PÓSITOSJE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
0EKSo°q^^^ á su «1 1-
Terrea enüW' ~’Roc,bida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de

Enero nZ? exPresarán y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del 22 al 2T 
lo nrev, n;aan 8atl1sfeoh° sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, se
de nnA 7. °n e! .aríícul° 8-, Real decreto de 21 de Diciembre de 1909, con la adverten- 

^PrinciLl la fecha de la presente sin haber hecho efectivos
Por A ® ? d. 5 inoursos en el segundo grado ó nuevo recargo del 

66 v «;« ♦ d®uda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada en 
Y er/ gtl,®n.es do Ia Instrucción de apremios de 26 de Abril de 1900». 

Publica d6 ,10 que disP0“e 61 mencionado art. 8/ del Real decreto de referencia, 
el dereobí. 7/2ro.sent6« Por a Que anuncio á los deudores comprendidos en la siguiente relación 

eI plazo indicado anteriormente 8US deáCabÍ0rtos oon el reoapg9 del primer grado de apremie

• aragoza 3 de Abril de 1911. — El Jefe de la Sección, Jaime Vives.

5 i
RELACIÓN QUE SE CITA

6 OE LOS DEUDORES

•^s c a u s a r  a  BiawrHs NOMBRES DE LOS FIADORES

FECHAS 
DB LAS OBLIOACIONBS

Día. Mee.
1
2
3
4 
i

Joa¿eÁ ^abio Sebas*iea 
I®8® Galán Mora 
-p^tin Pelearía Pérez 
y^Uno Martines!

e,lte Pelegrín Blas

19
22

Enero

»

To t a l

Aflo.

1910

CANTIDADES ADEUDADAS
------------- - ———-- ------
Principal 5 •/,

TOTALé intereses. de recargo.

Pesetas. resetae. Pesetee.

520 26 546
23-92 1*19 25*11

520 26 546
52 2*60 54'60
36*40 1*82 38*22

1.152*32 SI 61 1.209 93

- ____ _
OBRAS PUBLICAS

í^^ntad^t0 7. Ramón Jdlibert han 
> Un rn nx en e ^biemo civil de esta provin- 
bU8triaí n7?^0’ suscrito por el Ingeniero in-

ClUo r » ni- 801 de ^hopitra, solicitando del 
wU'a el ¿tahiln-st^° de Fomento autorización 

de Pnn° ?Amiento de una línea de conduc- 
» do o^utrica desde el molino 11a-
l ?,6 río -í m situado á la izquierda de 

y Ución h O(juiu6nza, así como la red de dis-
• Ltt Une- esta ciudad-
Toando *, rs d° teusión, á 3 000 voltios, y 
atS6tliboo.l’aOauoe do1 río Sagre, próximo á su 

sin ?!aei1®/ Ebro, se dirige por las 
dn > r al tr-/“lZar ,a carretera á Fraga, para 
17 a Calle ¡ n8‘ormador que señala su edificio 

(LVi3'errmob cruzándose la línea te
Las Une» EHtado-

' 8 sccundáriag de distribución para

las que se declara tener autorización del Ayun
tamiento están señaladas en los planos.

El cruce del río se proyecta con castilletes 
mixtos de madera y hierro en las márgenes y 
altos postes de madera en el cauce para obte
ner altura suficiente que permita en todo tiem
po la navegación. Los hilos de conducción han 
de suspenderse de otros de acero.

No se solicita imposición de servidumbre so
bre terrenos de particulares.

Se declara haberse incoado expediente apar
te para el establecimiento del teléfono de ser
vicio, cuyos hilos han de colgarse de los mis
mos que la línea eléctrica.

El derecho á la fuerza se alega por escritu
ras referentes á la propiedad y convenios de 
aguas y salto del molino á favor de los solici
tantes.

A los efectos del Reglamento de instalaciones 
de 7 de Octubre de 1904, se publica esta nota- 
anuncio en el Bj e e t ím Of ic ia l  de esta provin-
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cia, para que en el plazo de treinta días, á 
contar de su fecha, puedan presentarse recia- ' 
maciones á cuyo efecto se halla de manifiesto 
el proyecto en la Jefatura de Obras Públicas, 
sección de Fomento del Gobierno civil.

Zaragoza 6 do Abril de 1911.—El Ingeniero 
Jefe, Laborda.

--------------------------------------------------------------------
Zuera. , „ 1

Hasta el día 30 del actual se admitirán 
en la secretaría de este Ayuntamiento los docu
mentos justificativos de las altas y bajas que los 
contribuyentes hayan experimentado en las ri
quezas rústicas y urbana, con el fin de formar 
el apéndice al amiilaramiento para el año pró- 
JÚmo viniente. _ .

Zuera 10 de Abril de 1911.—El Alcalde, Cris- 
tino Sancho.—D. S. O., Delfín Azara, Secretario.

SEUUION bfi!kTI^A ’

" ÁDKIHÍSTBACilM DE JUSTICIA
Req ais! tor! an.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebelde^ y de incurrir i 
en las demás responsabilidades legales ', de no presentarse los ; 
procesados que á continuación se espresan, en el plazo que j 
se les Jija á contar desde el día de la publicación del anun- i 
do en este periódico ojidal y ante el Juez ó Tribunal que se :

• señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose á lorias ; 
las Autoridades y A gentes de la policía-judicial procedan á ; 
labusca captura y conducción de aquéllos poniéndolos á dis- : 
posición de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo á los arllcu- 
los 5)2 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del 1 
Código de Justicia Militar y SC'Í de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina. -
GÁLVEZ ADÁN, Gregorio; hijo de Florentín 

y de Catalina, matura) de Zaragoza, soltero, de ¡ 
profesión fundidor, de veintiún años do edad, : 
(se ignoran sus señas); domiciliado últimamen
te en Zaragoza; procesad^ por la falta grave de 
primera deserción; comparecerá, en término de 
treinta días, á contar del en que se publique 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, ante 
j). Juan Luengo Carrascal, Comandante del 
primer regimiento mixto de Ingenieros,  de guar- , 
nicíón en Ceuta.

Ceuta ti es de Abril de mil novecientos once. , 
—Juan Luengo.

MONREAL CARNICERO, Gonzalo; hijo de ’ 
Crescendo y Cirila, natural de Zaragoza, de es- ¡ 
tado soltero, profesión pipero, de veintidós i 
años (las señas no constan en este Juzgado), do- I 
miciliado últimamente en Zaragoza, sujeto á . 
expediente por faltan á cocentración; compa- 1 
recerá, en término de treinta días, ante el Juez : 
instructor D. Francisco Alabert y Piella, del | 
cuarto Regimiento mixto de Ingenieros, de ¡ 
guarnición en Barcelona, en el cuartel de Ata- i 
razanas. . .

Barcelona 3 de Abril de 1911.—El Coman- ¡ 
danto Juez instructor, Francisco Alabert.

TORRÉN PIEDRA, Florentín; hijo de Juan 
y Teodora, natural de Calatayud (Zaragoza), de 
estado soltero, profesión del comercio, de vein
tiún años (las señas no constan en esteí Juzgado);

domiciliado últimamente en Calatayud (Zarag0 
za); sujeto á expediente por faltar á concentra* 
ción; comparecerá, en término de treinta díai> 
ante el Juez instructor D Francisco Alabort y 
Piel la. Comandante del cuarto regimiento mixt 
de Ingenieros, de guarnición en Barcelona en e 
cuartel de Atarazanas. ,

Barcelona cuatro de Abril de mil novecie 
tos once.—El Comandante Juez instructo •
Francisco Alabert.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo. .
Cédula de requerimient©.

Según lo acordado por el Sr. Juez de 
ra instancia del distrito de San Pablo de $ 
capitali en providencia de hoy, dictada en o^P 
diente sobre exacción de costas impuesta^ 
pleito contra D.n María Martínez Sálazar ) 
otros, á D.e Lamberla Lecha Martínez, se ’ 
quiere á ésta por medio de la presente ce 
en atención á desconocerse su paradero, a 
de que dentro del término de diez días, y 
apercibimiento de apremio, haga efectivas 
chas costas, ascendientes á dos mil dosci'- 
cincuenta y cuatro pesetas con sesenta ce 
mos, causadas en la Superioridad. ,

Zaragoza ocho de Abril de mil novecie ■ 
once.—El Escribano, Manuel Serrano.

Aleca.
Cédula de citación. Jti

A- virtud de lo acordado por el Sr Ju^ 
instrucción de este partido, por provideú1’1^ , 
hoy, en ejecutaría de causa seguida contr- 
Ginés Ibáñez García, sobre desacato á la |0P 
ridad, se cita por medio de la presenil 
herederos de D. Fermín Cisneros, D. 
Pérez, D. Nicanor Grañena, D. Antonio I>a 
vecinos que fueron de Zaragoza, y á los 
Francisco Andaluz, D. Félix Lassa y D- 
Pérez, que lo fueron de esta villa de Ateca. 
que en el término de diez días, por deseo'* 
se sus domicilios y vecindad, comparezca" t05. 
este Juzgado para hacerles entrega de ' ^vO1' 
timoniosdelíteto de adjudicación dictado a 
de los mismos en dicha causa para P » 
sus respectivos derechos. . . s oír

Ateca cinco de Abril de mil noveoie 
ce.—El Escribano, P. H., Luis E. MuñOJíe#<<ll*,

Granja Escuela de AgrlcnU|,rl>
de Zaragoza. ,

En la tarde del dia 18 del mes actúan t» 
tres y media de la misma, se sacaran a ‘ níi(P 
en pública subasta varias cabezas 
lanar, que pueden verse todos los' u ' ade^„ 
apriscos de la Granja; encontraud = g cO0d 
en dicho centro expuestas al público l  •^aDte^ 
ciones de la subasta, y ^cilitápdose 1 _ y prt 
denles que se deseen acerca del on^ 
cedencia de las resés. níreot0^ '"

Zaragoza 8 de Abril de■nyau- .•vr*-..***»<«*»., • •
DÍPBKNTA »KL HOSPICIO


